
Temas para hoy: 1

Responsabilidad fiscal, desigualdad y recuperación
Recortar impuestos a empresas no es la solución:
La crisis global del COVID-19 ha disparado el gasto público para apoyar la respuesta sanitaria, proteger el empleo y acompañar a las familias de menos
ingresos. Pero la carga económica no debe recaer desproporcionadamente sobre quienes menos tienen (cautivos fiscales).

Rebajar los tipos nominales del impuesto de sociedades “para estimular la inversión en la reconstrucción” no será una opción económicamente efectiva
ni socialmente adecuada. Por el contrario, la recaudación sobre los beneficios empresariales debe reforzarse en base a un modelo que intensifique la
cooperación internacional y que ponga coto a la erosión de la base y tipos mínimos.

i. Introducir impuestos sobre los servicios digitales, diseñados con carácter progresivo y que se apliquen sobre las rentas
económicas generadas por las empresas multinacionales de este sector.

ii. Aplicar un tipo impositivo más elevado sobre los beneficios extraordinarios (utilidades por poder de mercado) sobre las grandes
empresas en los sectores oligopolizados. COFECE, IFT, CONDUSEF…

iii. Aplicar un 25% como tipo mínimo efectivo del impuesto sobre sociedades (ISR) en cada país para detener la erosión de las bases
imponibles y el desplazamiento de beneficios. Sistemas de salud y subvenciones al empleo.

iv. Exigir que para todas las empresas que reciban apoyo Estatal tengan que publicar su reporte país por país (con los principales
datos financieros y tributarios en cada territorio en el que operan)… OHL, Oceanografía… en fin las que cotizan en BMV o tienen
cuentas en el extranjero.

v. Publicar datos sobre la riqueza offshore (inversiones en paraísos fiscales) para que cada jurisdicción pueda gravar de forma
efectiva y progresiva el patrimonio neto de sus residentes, con un mayor control de los tipos reales que paguen las grandes
fortunas y los contribuyentes de altas rentas.

FUENTE: Documento: “LA PANDEMIA MUNDIAL, LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA SOSTENIBLE Y LA FISCALIDAD INTERNACIONAL” / FMI-ICRICT / México-Washington-Londres-París / 15 de junio 2020.

https://static1.squarespace.com/static/5a0c602bf43b5594845abb81/t/5ee6d839dea88b4fd331be49/1592186943071/ICRICT+Pandemia+y+fiscalidad+internacional_EMBARGO+15+junio+09h00+EDT.pdf

https://static1.squarespace.com/static/5a0c602bf43b5594845abb81/t/5ee6d839dea88b4fd331be49/1592186943071/ICRICT+Pandemia+y+fiscalidad+internacional_EMBARGO+15+junio+09h00+EDT.pdf


FUENTE: Documento: “LA PANDEMIA MUNDIAL, LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA SOSTENIBLE Y LA FISCALIDAD INTERNACIONAL” / FMI-ICRICT / México-Washington-Londres-París / 15 de junio 2020.

https://static1.squarespace.com/static/5a0c602bf43b5594845abb81/t/5ee6d839dea88b4fd331be49/1592186943071/ICRICT+Pandemia+y+fiscalidad+internacional_EMBARGO+15+junio+09h00+EDT.pdf

Pérdida social con Monopolios o agentes con poder de 
imponer precios… Y baja tributación
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Las empresas con poder monopólico u oligopólico
imponen precios con una producción inferior a la
óptima del mercado. En promedio, en México, 98% de
los precios promedio se imponen por esta tipo de
estructura en la economía.

Si las matemáticas y la lógica económica no mienten, entonces
vivimos en sistemas tributarios muy ineficientes e inequitativos.

Gobiernos fuertes son repudiados por Empresas que se niegan a
pagar impuestos y, a la contra, forman / integran “corporaciones” o
“gremios” para “defenderse”.

https://static1.squarespace.com/static/5a0c602bf43b5594845abb81/t/5ee6d839dea88b4fd331be49/1592186943071/ICRICT+Pandemia+y+fiscalidad+internacional_EMBARGO+15+junio+09h00+EDT.pdf
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FUENTE: Documento: “LA PANDEMIA MUNDIAL, LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA SOSTENIBLE Y LA FISCALIDAD INTERNACIONAL” / FMI-ICRICT / México-Washington-Londres-París / 15 de junio 2020.
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Panorama Hacienda Pública :

● Sin ingresos petroleros.

● Incremento en el déficit público, no menor al 5% del PIB.

● Más gasto en salud, apoyo a familias, empresas y trabajadores.

● Caída de la recaudación vía IVA e ISR.

● Tensión en el pacto federal (Gobernadores “rebeldes”).

Nueva Reforma Fiscal. Estrategia hacendaria NO petrolizada, ni basada en recortes de proyectos

de infraestructura emblemáticos o programas prioritarios.

1. Reforma Impuesto Predial:

o Abundancia petrolera = no incentivos a recaudar por parte de los municipios.

o Reformas: Art 115 Constitución | Ley de Coordinación Fiscal | Otras.

o Debe quedar a cargo del Estado y con un Catastro actualizado por el INEGI.

o Nueva distribución y forma de transferencia del impuesto (progresiva de acuerdo al grado

de marginación del municipio).

o Beneficios: Derechos de propiedad y atracción de inversión.

2. Incremento IEPS a combustibles o impuestos basados en contenido de CO2:

o Mexico es un consumidor de combustible, no productor.

o Bajos precios de los combustibles implica el mejor momento para recaudar impuestos vía

consumo.

3. Instrumento de deuda BANXICO, sustitución de activos a favor de la deuda de largo plazo:

o Compras en el mercado abierto | Disminución de la reservas internacionales.

o Disminución de la tasa de interés.

o Garantías para préstamos bancarios a tasas de referencia (6%).

4. PEF. Precio máximo barril US $15:

o Reforma Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria | Ley del Fondo

Mexicano del Petróleo.

o Cuando haya excedentes se reintegren para inversión y no gasto corriente.

NUEVAS FINANZAS 
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¿Nuevo pacto Fiscal?... ¿Se atreverán a correr con los costos…?

FUENTE: Investigación propia | Otras fuentes | Artículos de opinión.

***El fin del petróleo en las finanzas públicas / Luis de la Calle / 22 abril 2020.
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/luis-de-la-calle-pardo/el-fin-del-petroleo-en-las-finanzas-publicas

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/luis-de-la-calle-pardo/el-fin-del-petroleo-en-las-finanzas-publicas

